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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dieciséis de marzo de dos mil veintidós 

 
Rad. 2021-00096 

 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta allegada por el Ministerio de Salud, 

entidad que informa los siguiente: 

(…) 

 
(…) 
 
A su vez se pone en conocimiento la respuesta allegada por el BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA y 

el BANCO CAJA SOCIAL. 

 

Llama la atención que según la respuesta emitida por el BANCO DAVIVIENDA, la GOBERNACION DEL 

QUINDÍO no presenta vínculos comerciales con dicha entidad, información que no coincide con la 

respuesta allegada por el MINISTERIO DE SALUD. 

 

A fin de dilucidar dicha discordancia, el despacho ordena oficiar al BANCO DAVIVIENDA S.A., a fin de 

que informe a este juzgado si las cuentas corrientes Nos 136269997963 y 136269997955, se 

encuentran activas a nombre del Departamento del Quindío, en caso afirmativo, informe de dónde 

provienen los recursos allí depositados durante el último año, quiénes fueron depositantes, y precise 

si éstos recursos provienen del sector de salud del Sistema General de Participaciones a que se refiere 

el Art. 91 de la Ley 715 de 2021 a efectos de determinar si encajan dentro de las excepciones de 

inembargabilidad 

 
NOTIFÍQUESE 
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